
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 80/2002, de 25 de junio, por el
que se modifica la Estructura Orgánica y las
relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la
Consejería de Economía, Industria y
Comercio de la Junta de Extremadura y del
Organismo Autónomo “Instituto del corcho, la
madera y el carbón vegetal”.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 69/2000, de 4 de abril, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal labo-
ral de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Se hace ineludible realizar una modificación de las mencionadas
relaciones de puestos de trabajo con base en el sustancial incre-
mento de tareas experimentado en los Centros Directivos que cons-
tituyen la Consejería, y a lo que hay que añadir los efectos del
nuevo sistema de financiación autonómica y el traspaso reciente de
competencias importantes como las de sanidad y empleo.

Por tanto, esta modificación tiene por objeto, principalmente, crear
nuevos puestos de trabajo que den respuesta a las necesidades
detectadas y redunden en la optimización de los servicios, objeti-
vo en el que la gestión y el control económicos adquieren una
gran importancia.

En la Secretaría General destaca el aumento de recursos huma-
nos en el área informática para apoyar diversos ámbitos, y en
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especial el de la gestión tributaria. En el ámbito de Planifica-
ción y Presupuestos destaca la creación de puestos para la
coordinación de procesos técnicos estadísticos o el análisis de
parámetros socioeconómicos. En la Dirección General de Patri-
monio y Política Financiera también se crean puestos para dar
una adecuada respuesta al volumen experimentado en la gestión
financiera de la Tesorería. En la Dirección General de Ingresos
se refuerza la gestión y control de los fondos estructurales, se
fijan elementos de apoyo y estudio de los modelos económicos
del nuevo sistema de financiación autonómica, sistema que inci-
de claramente sobre los ingresos finalistas, los tributos cedidos y
los ingresos tributarios. Además se refuerza la inspección tributa-
ria y se mejoran las dotaciones debido al mayor volumen de
valoraciones fiscales.

En la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial se
pasan créditos del capítulo VI al I al haber alcanzado naturaleza
de permanentes, determinadas funciones que se vienen realizando
en el ámbito de la gestión de incentivos empresariales. En la
Intervención General se crean puestos como consecuencia del
aumento de tareas en la función interventora y en la de audito-
ría económica y fiscalización externa, destacando la incidencia que
tiene en este centro directivo la existencia de Organismos Autóno-
mos nuevos (SES y SEXPE). Finalmente se mejora la dotación en
la Dirección General de Comercio.

Por último, se modifica puntualmente la relación de puestos de
trabajo del Organismo Autónomo “Instituto del Corcho, la Madera
y el Carbón Vegetal”.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-

nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia,
previa negociación en la Mesa de Empleados Públicos y en la
Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de
junio de 2002.

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de personal funcio-
nario de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, según
figura en Anexo I para la creación de puestos y en Anexo II para
la modificación de puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de personal laboral
de la mencionada Consejería, según figura en Anexo III para la
modificación de puestos.

Tercero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral del Organismo Autónomo “Instituto del Corcho, la
Madera y el Carbón Vegetal”, según figura en Anexo IV para la
creación de puestos de trabajo.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de junio de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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